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Usuario participante:

Coordinador Jurídico Departamental 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Para proceder a la revisión previa de los de datos de un  de trámite de aviso de vulneración en entorno escolar 
(SALVE), resueltas por Coordinador(a) Jurídico(a) Departamental, dirigirse a la parte superior izquierda, presionar 
en el menú y hacer clic en área titulada Mis Tramites Asignados 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez en el área especificada, debe presionar en el trámite para comenzar la revisión previa.  
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Antes de proceder a clasificar el trámite de aviso de vulneración, emitir lineamientos de acción basados en la 
normativa, y proceder a determinar el nivel de Urgencia de este, se recomienda conocer los datos de que 
contienen los primeros grupos del Trámite, con el fin de contextuarse del caso y contar con la información que 
sustente las acciones ya referidas, a cargo del Coordinador Jurídico Departamental.  
A continuación, se indica como acceder a estos datos. 

 
1. CONOCER SOBRE INFORMACIÓN DE RECEPCIÓN Y REGISTRO DEL AVISO. 

 
A. HACER CLIC EN ESTE GRUPO TITULADO.: “Información de recepción y registro del aviso” 

2. CONOCER SOBRE INFORMACIÓN DEL SUCESO. 
 

B. HACER CLIC EN ESTE GRUPO TITULADO: “INFORMACIÓN DEL SUCESO” 
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3. CONOCER SOBRE EL INFORMANTE DEL AVISO. 
 

C. HACER CLIC EN ESTE GRUPO TITULADO: “DATOS DEL INFORMANTE DEL AVISO” 
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Una vez que se conoce de la información arriba referida, el/la Coordinador/a Jurídico/a Departamental, debe realizar 
las acciones siguientes: 
 

4. CLASIFICAR, EMITIR LINEAMIENTO Y DEFINIR EL  NIVEL Y PLAZO DE URGENCIA 
D. HACER CLIC EN ESTE GRUPO TITULADO: “Clasificación y lineamientos” 

Según tenga conocimiento de la información descrita en los grupos de datos: 
1. INFORMACIÓN DE RECEPCIÓN Y REGISTRO DEL AVISO  
2. INFORMACIÓN DEL SUCESO 
3. INFORMANTE DEL AVISO 

 
Debe de proceder a: 
 

 4.1. Clasificar el trámite de aviso de vulneración seleccionando los valores de los campos titulados: categoría 
subcategoría y riesgo, tomando en cuenta sobre todo la descripción detallada del suceso relatado por el 
Informante el Aviso (información del Suceso) y sobre la base del clasificador único de vulneraciones en 
entorno escolar, disponible en la página web del MINEDUCYT, El Salvador. 

 
Para esto, debe hacer clic en la flecha hacia abajo ubicada en cada uno de los campos enunciados. 
 

4.2. Emitir lineamientos de acción para la/el director/a del Centro Educativo (si el/la presunto/a vulnerador/a señalado 
(a) y registrado en el campo titulado “Denominación”, es Docente) o para la/el Jefa/e Departamental de gestión 
pedagógica (si el/la presunto/a vulnerador/a señalado (a) y registrado en el campo titulado “Denominación”, es 
Director/a de Centro Educativo), tomando en cuenta los elementos siguientes: 

 
- la descripción detallada del suceso relatado por el Informante el Aviso 
- la clasificación realizada ya descrita en el inciso 4.1. 
- el valor registrado en el campo titulado: Denominación, según sea el señalamiento del presunto vulnerador 

en el Aviso, registrado por el encargado de la OAC. 
 

Según orientaciones del Departamento de Protección de Derechos del MINEDUCYT, el lineamiento debe emitirse tomando en cuenta 
los articulados de Ley y definiendo acciones a realizar en las Instituciones competentes, basado en el documento “Clasificador único 
de vulneraciones”. 
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Para esto, debe escribir en el campo titulado:  Lineamiento (s) de acción(es): 
   

“Puede ampliar el tamaño de este campo, presionando hacia abajo con el puntero del mouse en la parte inferior derecha del 
recuadro.” 

 

4.3. Definir el Nivel de urgencia y plazo de tiempo, para que el/la director/a del Centro Educativo o Jefa/e 
Departamental de Educación, complete el aviso y realice las acciones, según el lineamiento y según las 
acciones predefinidas en el trámite. 
Según indicaciones del Departamento de Protección de Derechos del MINEDUCYT, el Sistema SALVE tiene programado los plazos 
de tiempo de acuerdo con los niveles de urgencia siguientes 
 
Muy urgente: El sistema asigna 3 días laborables al plazo para realizar las actividades ya referidas en este inciso 4.3. 
Urgente: El sistema asigna 3 días laborables al plazo para realizar las actividades ya referidas en este inciso 4.3 
Ordinario. El sistema asigna 4 días laborables al plazo para realizar las actividades ya referidas en este inciso 4.3 
 
 

Para esto, debe seleccionar el nivel de urgencia haciendo clic en la flecha hacia abajo ubicada en el 
campo titulado Urgencia y hacer clic en el botón titulado: Registrar plazo final 
El Sistema automáticamente le presenta la fecha máxima en el campo titulado: “Plazo” y la cantidad 
de días hábiles en el campo titulado: “Tiempo restante” 

 
 

Si el (la) director (a) departamental considera que se tienen que tomar medidas administrativas en la solución del 
Aviso. 
 Estas consideraciones se deben escribir en lineamiento de Acciones, ya descrito en el paso 4.3. 
 Además, se debe registrar en los campos siguientes: 

 
 

4.4. Seleccionar la opción SI. 
4.5. Registrar el nombre del (la) director (a) departamental que emitió la consideración 
4.6. Registrar la fecha de la orientación de el (el) director (a) departamental 
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5. GUARDAR CAMBIOS DEL AVISO DE VULNERACIÓN, REGISTRADOS. 

 

 

5.1 Al finalizar las acciones descritas anteriormente, diríjase a la parte superior derecha de la pantalla y 

presione en el botón verde titulado: GUARDAR CAMBIOS., para salvar todos los datos modificados a la 

fecha. 

 

 

 

 

 

5.2 El Sistema lo ubicará de nuevo en la bandeja de registros en revisión previa y en gestión, seleccione el 

Aviso que va a continuar trabajando y haga doble clic encima de el mismo. 

 

 

6. INICIAR GESTIÓN OFICIAL DEL AVISO.  

 

 

 

 

 

6.1  

6.1. Al finalizar la gestión del trámite de aviso de vulneración que le corrresponde como Coordinador/a 

Jurídico/a, proceda a Iniciar la gestión oficial del Aviso, lo cual indica que el MINEDUCYT, procede a 

ejecutar la gestión del mismo, de manera oficial. 
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Para hacer esto, diríjase a la parte superior derecha de la pantalla y presione en el botón azul titulado: 

INICIAR GESTIÓN y haga clic en SI, para confirmar que se Inicia la gestión del Trámite de Aviso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


